
COMERCIAL FERRETERIA MAQUINARIA COFERMA S.A. 

a 
Ly 

Guayaquil, enero 24 del 2005 / 

Sra. Map. 
ANGELICA DEL CARMEN SAAVEDRA FIGUEROA, ELO fl fe 6 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento que la Primera Junta 
General de Accionistas de la compañía COMERCIAL - FERRETERIA 
- MAQUINARIA COFERMA S.A., reunida el día de hoy, resolvió por 
unanimidad elegirla por el periodo de cinco años, en el cargo de 
PRESIDENTA. 

La compañía COMERCIAL - FERRETERIA - MAQUINARIA 
COFERMA 6$S.A., se constituyó mediante escritura pública autorizada 
por el Notario Titular Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero 
Aycart Vincenzini, el 13 de octubre del 2005, aprobada por 
Resolución No. 05.G- 1J-0007595, dictada por La Especialista 
Jurídica, Ab. Melba Rodríguez de Vargas, el 11 de noviembre del 2005 
e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 18 de 
enero del 2006. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la representación 
legal, judicial y extrajudicial en forma individual, de conformidad con 
lo que dispone el artículo el Art.25to. del Estatuto Social. 
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MIGUEL NE L CARBO JURADO 
SECRETARIO AD-HOC DE LA PRIMERA JUNTA GENERAL DE 

ACCIONISTAS 

      

    

  

Acepto el cargo de PRESID 
FERRETERIA - MAQUINARIA 
24 del 2006.- 

la compañía COMERCIAL - 
FERMA S.A..- Guayaquil, enero 

EDRA FIGUEROA 
3-4 

ANGELICA DEL CARME 

Cc 

Nacionalidad: Chilena 

 



REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 
  

1-. Certifico: que con fecha diecisiete de Febrero del dos mil seis, 
queda inscrito el Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
COMERCIAL-FERRETERIA-MAQUINARIA COFERMA 
S.A., a favor de ANGELICA DEL CARMEN SAAVEDRA 
FIGUEROA, a foja 17.592, Registro Mercantil número 3.331, y 

anotado el diecisiete de Febrero del dos mil seis, bajo el número 
9.067 del Repertorio, fas 13:43Horas.- 

  

lud) 

AB. co meca CELLAN 
G O MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

/ ENCARGADA 

  

ORDEN: 9067 
LEGAL: Monica Alcivar 
AMANUENSE: Mercy Caicedo 
ANOTACION-RAZOM:; Margarita Castro 
REVISADO POR: (0 

 


